
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00680.  

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, por Secretaría líbrese oficio con 

destino al Banco Davivienda S.A. informando que la medida cautelar que se 

comunicó mediante oficio No. 958 del 11 julio del presente año se limitó en la 

suma de $235.618.085,865 M/cte (doscientos treinta y cinco millones seiscientos 

dieciocho mil ochenta y cinco pesos, con ochocientos sesenta y cinco centavos), 

razón por la cual deberá atender la medida cautelar de embargo aquí decretada. 

Adjúntese copia de la referida misiva y de la respuesta emitida por la entidad 

financiera. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 106 de 7 de septiembre de 2023. 
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